
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Noviembre de Dos Mil Veintiuno  

  
PROCESO: 2019-2321 

 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, requiérase por el medio más 
expedito y eficaz a la parte demandante, para que se pronuncie sobre el 
levantamiento de las medidas cautelares solicitadas, con base en el escrito conjunto 
suscrito por los extremos de la litis, el pasado 14 de octubre de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

     
Iyvc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 092 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 16 de noviembre de 2021 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
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Atendiendo la comunicación proveniente del Juzgado 7 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER en cuenta el EMBARGO de los REMANENTES y/o de los 
bienes que se llegaran a DESEMBARGAR de propiedad del demandado HÉCTOR 
JULIO BAYONA LÓPEZ.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRESE comunicación al juzgado remitente del oficio 
que precede, haciéndole saber que se ha tomado atenta nota respecto del embargo 
de remanentes comunicado. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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